
 
 
 
 
 

 
 
 
Con fecha 30 de junio de 2017 se firma RESOLUCIÓN para la ENAJENACIÓN 
DE LAS PARCELAS M3 Y M4 DEL PARQUE LOGÍSTICO DE VALENCIA, donde: 
 
Se AUTORIZA la enajenación de la parcela M4 (14.698 m2), del Parque 
Logístico de Valencia. 
 
Y se DECLARA DESIERTA la enajenación de la parcela M3 (1.500 m2), del 
Parque Logístico de Valencia. 

   
 
 
 


